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31899 RESbLUCION de 31 de octubre de 1983. de lo Di
rección. General de Carretercu. por la que .e hace
públka la re.olución mintsterial de U de octubre
d. 1963 'qu:'! apruebCl la nuevo denominación para
.1 tramo de la ce,,..te,,, P-IU que no ha .ido tnu
I'asado al Ayuntamiento ds Venta de Ba11os, pro
vincia. de Palencia.

El llultrfslmo se'lior Subsecretario de Obras Públicas y Ur
bazusmo por delegación del excelentísimo seftor Ministro (Or
den mInisterial de 6 de Junio de 1979), ha dictado, con -fecha
24. de octubre de 1983, la siguiente resolución:

Que &l tramo de -la carretera P-l22., comprendido entre los
puntos kilométricos 0,000 y 2,379, que no ha sido cedido al Ayun
tamiento de Venta de Batios, se denomine en 10 sucesivo carre
tera P-122 (R) de acceso de la N-620 a Venta de Baños.

Madrid. 31 de octubre de 1983.-El Director general, Enrique
Balaguer Camphuys.

RESOWCION de 25 de lWYiembre de 1983, del Cen
tro de E.tudio y Apoyo Técnico de La Coru1ia, so
bre el levantamiento de actas "revW18 a le OCuPa-
ción elel expediente de exproptación forzosa "or las
obras e5-LU-270.2. Obras complementarial. Acce
'0 central (J GalLeia, C. N. 120. de Logroflo a Vigo.
Tramo: Monforte-Canabal. Tl'frmino muntcipa~ de
Montorte lLu{JoJ.

Habiendo &ido decle.radee la necesidad de ocupación y la ur
ge_ocia para la OCUpaciÓD de los bienes y derechos afectados. co
rrespondientes al proyecto 5-LU-270/5-0R-241, ..Nueva Construc~

clón de la C. N. 120, de Logrofl.o a Vigo. Tramo: Puebla de Bre~
llón-Qrenae., aprobado en 27 de abril de 1972, y siendo ésta!
u.teftslv&8 al proyecto del epígrafe, en virtud del 8"tJáculo 52,
primera, de la Ley de Expropiación Forzosa ~de 16 de diciembre
de 19M, _

Este Centro de Estudio y ApOYO Técnico de La COrufta, en
uso de las facultades que le confiere el Rea.l Decreto 1454/1982,
de 25 de julio, en relación con el artículo 98 de la Ley de Ex
propiacIón Forzosa, y en cumplimiento de 10 dispuesto en los ar
Uculos 52 de dicha Ley y concordantes del Regla.mento para su
apUcación, ha resuelto seftalar la fecha para proceder el le
vanta.miento de las actas previas a 1" ocupación. a cuyo efecto
el' convoca a los propietarios y titulares de las fincas que figu~

ran en 1& relación adjunta, para que el día 20 de diciembre
de 1983. a las once horas, comparez.:an en la Casa Consistorial
del Ayuntamiento de. MoMorte, pare proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de dichós bienElB o derechos.
que hayan de recoger 108 datos necesarios pa·ra la ,valoración
previa y oportuno justiprecio.....de las mismas, sin perjuicio de
trasladare8 al lugar de las fincas si se considera necesario.

A dicho actO' deberán asistir los titulares afEtctados personal
mente o bien representados pOr personas debidamente autori
zadas para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución.pudiendo hacerse acompatl.e.r a su costa, si 10 estiman
oportuno, de sus Pertios y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Regla
mento de 26 de abril de 1957. ltls interesados. así como las per
sanas que siendo titulares de derechos reaJ.es o intereses 800·
nómioos que se hayan podido omitl.r en la relación adjunta. po
drán presentar por escrito ante el Centro de Estudios y Apoyo
Técnico de La Corutl.a; sito en el E<btiaío Mútiple' de Moneolas,
La Corutia, y ha.sta el dfa seftalado para el levantamiento. de las
actas previas. cuantas alegaciones estimen oportunas. solamen
te a efectos de subsanar los posibles errores- qUe hayan podido
padecer &1 relacionar los bienes y derechos .que se af'ect&n.

La Corutia. 25 de noviembre de 1983.-El Ingeniero Jefe accl~
d~ntal.-15.B08·E.

liELACION DE PROPl'lTARIOS

Finca número 124-A. Propietaria:. Do~a Carmen Vega Arias.
S~~icie: 490 metros cuadrados. Clese: Prado regadío. L'Ugar:
Piñelra.

Finca número 124-B. Propietarto: Pon Tortbio Santomé Fer
- nAndez. Superficie: 68 metros euadrd.d08. Clase: Prado regadío.

Lugar: Pitieira.
Finca número 124-C. Propietaria: Delia Estrella Sl1nchez Arias.

Superficie: 126 metros cuadrados. Clase: Prado regadío. Lugarl
Piñeira.

FInca nó.~ero 124-0). Propietaria: Dofta Carmen Rodríguez Ro·
1~guez. Superficie: 280 metros cuadrados. Cla.se: Prado rega,..
dIO. Lugar: Pitiei.ra. '

Finca número 123-CO. Propietario. Comunal. SUPerfiote: 135
metros euadrados. Clase: Prtldo regadio. Lugarl Pi.:tielra.

31901 OR'DEN de 13 de octubre d. 1983 por la que ,.
aprueba la tronsformación y clasificación deftniti"ola
en Centros docente. privados de Educación General
Básica y Preescolar de lo, Centro, docentes que ,.
eitan.

Ilma. Sra.: La Ley General de Educación establece, en sus
disposiciones trans.itoria8 segunda y tercera, la obUgaoi6D de lol!J
I!l.Ctuales Centros d-ocentes de acomodarse & los nuevos n1vel~
educativos me:diante la tnmsformaci6n. cm, eu caso, y olasifioa
ci6n de 106 mi8mos. Dichas d·i6poelc1ones transltoriu han sido
desarrolladae. entre otras, por lu Ordenes m1n.isteriaJ:e de le de
ju,nio de 1971, sobre transf'onn-aoilm y clasificaclÓlll de loe aet.ua..
le6 Centros dooente6 y 22 de mayo de 1978- por la qU'6 se está
bIeoen loe requis,iltoe necesariOfl pan. la tT&nB-formaci611 y olasifl·
cacióD de los Ceritroe de enf>e1\$lIlza¡

Vistos lo! expedientes instruidos por los -Directores de los
Centros privados que se relacionan en el 8iIl6XO de la presente
Orden, en solioitud de tranformaclán y clasifi08C:i6n;

Resultando que lOEl menclOlll8d08 e.xpectientes fueron resueltos.
conoediéndol8'8 a los Centros ola&it1ca.c16n oGnd:icionada & la reer
lizaci6n de- las obras necee8lrlae para la Buficiente adaptación
a 108 módulos establecidos en la Orden min-lstertal de 30 de
diciembre de 1971, vigente en d'1cha feoh&;

Resultando que las Direootone6 Provinciales han elevado pro..
puesta de clasificación definitiva de dichoS Centros al ha.ber rea
lizado estos la.s obrae prevista&;

Vistas la Ley General de Educación. de 4 de agosto de 1970
(..Boletín Oficial del Estado de .. de &gO$to) y Ordenee min18
tanales de 19 de junio de 1971 {..Boletfn Oficial del Estado
de 1 de 1ulio} y 22 de mayo de 1976 ( ..Boletfn Oficial del Estado
d'8 2 de Ju,nio). por las qU'8 se establecen las normas y requ1,..
sitos _para la ta"ansformación y clasificación de los Centr08 do.
centes; ,

ConsiO.erando que lOs Centr08 que &e expresan, de acuerdo
con los informes emitidos por 106 Servi<::ios Provinciales· y con
las di'spo&iciones vigent-es en materia de transformación y cla,..
sificación reúnen los requisitos necesarios de capacidad e ins
talaciones.

Este Minist.erio ha resuelto:
Aprobar -la transformación y clasificación definitiva en Cen

tros docentes privados da EducaolÓDGeneral BáSica y PrE!e&OO'
1M' de los Centroo docentes que 18 relaoionan en el anexo de 1&
presente Orden. Contra estos 8Gl1erdos podrá interponerse, ante
el Ministerio de Educación y Ciencia, según establece el articu
lo 126, Párrafo 1.° tte la. Ley de Pl'ooedimianto Administrativo,
recurso de reposición previo 811 COOJtenci06().admini&trativo E!lD. el
plazo de un mes de acuerdo con lo e&tablecido por el articu,lo 52,
2.°. de 18. Ley de Juri=di.ooi6n Administrativa..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
~rid, 13 de octubre de 1983.-P.'D. (Orden de 27 d-e marzo

de 1962), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación BMica.

ANEXO
Centros de Educación General. Básica

Provincia de Murcfa

Municipio: Muroia. Localidad: Muroia. Denominaci6n: ..Jaime
Balmes. Doinioilio Colon1& de Saln. E&bEloban. Titular Franoieco
López Bermúdez.-Tr8ill9Íormaci6n y clasificaci6n definitiva en
Centro privado d<> Eduoac16n General Básica de te unddad.. Y
capacidad pa.ra 640 puestos escolezes, OO11$tituido pOI" UD ecHficio
SItuado en la colon~ de S&n ~b&Il.

Municipio; Murcia. Localidad: Murcia. Denominación: ..San
Vicente Ferrer_. Domicilio: Carril Torre Caradora. Titular Mar.
celiano Trenado Ga.rcia.-Tn.nsformaci6n y clasificaciém defind>
tiva. en Centro privado de Educación General Bé&ica de ocho
unidades y oapacid$i para. 32t'I pUeI'tOe eecoI&re8, conetituido por
un OOifici& edtuado en el Cenil Torre Caradora. "

Se autoriza el cambio de domicilio de 1& calle José Moreno al
Carril TOITe Cuadora.

Centros de El1ucaci6n Preescolar

PrOlVtncta de Cantabrla

Munl<>\plo, S""tooo.... Locallded, Santan.... Den<l'lllinaolóno
-Jardín de Afrios U. Domidllo C&lle Menttidez Pelay.o, 34-38.
TItular Maria Teresa FemAnd.. _.-Tre.nformaolóD y
clulficaci6n definitiva en Centro privad'o de PárvuJ..oe OOD t:reIi
unldad<le y ce.paoldad pera !lO pueetoo eecol....... conetltuldo pOI'
un edificio eituac10 en la calle Menéndez Peleyo, 34-38.

Munldplo, Selay.. LocaIIdad, Selaya. De.nomlnaolclJ1, .Sant$
sima Virgen de Va.lvaonuz. Domic1lio Calle Conquista, • n11
mero. Titule.r: Congre-ga.ción Religiosa. HiJa8 de la Virgen de loe
Doloree.-TransformaciÓll y cla&1fioaoiÓD. definitiva en Centro
privado de Educación PreesooJar con UDa unidad de Jardln de
Infancia y una unid4d de PéIrvulO& y capacidad para 70 PU96toe
escolares, constituido por un edMlaJ.o aUuado -QD. ¡a calle C<m
qu1&ta, e1n ntfmero.


